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de 4 de abril, a la Empresa «Técnicos Especialistas Asocia
dos, S. A.», en el Registro Especial de Empresas Consultoras 
y de Ingeniería Española, grupo A. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria. 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se 
incluye la Empresa «Ingenieros Consultores, S. A.l>, 
en el Registro de Empresas Consultoras y de Inge
niería Industrial. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio, ten
go a bien declarar la inciusión en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingenier!a Industrial, creado por Decreto 617/1968, 
de 4 de abril, a la Empresa «Ingenieros Consultores; S. A.l>, 
en la Sección Especial de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Espafiola, grupo A. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria. 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se 
incluye la Empresa «Harris Bosch Aymerich, S. A.», 
en el Registro de Empresas Consultoras y de Inge
niería Industrial. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruído, y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio, ten
go a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/1968, 
de 4 de abril, a la Empresa «Harris Boseh Aymerich, S. A.», en 
la Sección Especial de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Espafiola, grupo A. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria. 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se 
incluye a la Empresa «Bedaux Española. S. A.». 
en el Registro de Empresas Consultoras y de Inge
niería Industrial. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio, ten
go a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/1968, 
de 4 de abril, a la Empresa «Bedaux Española. S. A.l>, en la 
Sección Especial de Empresas Consultoras y de Ingeniería Es
pañola, grupo A. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria. 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se 
incluye la Empresa «Intecsa, Internacional de In
geniería y Estudios Técnicos, S. A.», en el Registro 
de Empresas Consultoras y de Ingeniería Indus
trial. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruído, y a pro
puesta de la Secretar!a General Técnica de este Ministerio, ten
go a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/ 1968, 
de 4 de abril, a la Empresa «Intecsa, Internacional de Inge
niería y Estudios Técnicos, S. A.», en la Sección Especial de 
Empresas Consultoras y de Ingeniería Española, grupo A. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D., el SUbsecretario, Angel 

de las Cuevas. . 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Min!sterlo de industria. 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se 
incluye la Empresa «Técnica y Proyectos, S. A.» 
rTYPSAJ, en el Registro de Empresas Consultoras 
y de Ingeniería Industrial. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio, ten
go a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/1968. 
de 4 de abril, a la Empresa «Técnica y Proyectos, S. A.» 
(TYPSA), en la Sección Especial de Empresas Consultoras y de 
Ingeniería Española, grupo B. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretario. Angel 

de las Cuevas. 

¡lmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía y Combustibles por la que se autoriZa a «Hi
droeléctrica Ibérica, Iberdttero, S. A.», el estable
cimiento de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara en concreto la 
utilidad pÚblica de las mismas. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provinc1al de 
p.ste Ministerío en GuipÚzcoa. a Instancia de «Hidroeléctrica 
Ibérica, Iberduero. S. A.», con domicilio en Bilbao. calle Car
denal Gardoqui, 8. solicitando autorización para instalar unas 
lineas de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pÚblica de las mismas y cumplidos los 
trámites reglamentaríos ordenados en el capitulo In del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitUlo ID del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General de la Energía y Combustibles, a 
propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re
suelto: 

AutoriZar a «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.", el 
establecimiento de las siguientes llneas de transporte de ener
gía eléctrica: 

1. Una linea de transporte de energia eléctrica, trifásica, 
tensión 138 kilovoltios, longitud 1.870 metros, un circuito, con
ductor cable aluminio-acero de 281,1 milímetros cuadrados de 
sección cada uno, aislamiento con cadenas de aisladores, apo· 
yos constituidos por torres metálicas. tipo celosía; irá prote
gida por un hilo de tIerra, para lo cual se montará cable de 
acero galvanizado de 53 mi!imetros cuadrados de sección; ori
gen en el apoyo número 3 de la linea, subestación Hernani a 
Irún, y final en el apoyo número 10 de la Unea, a doble circuito, 
subestaclón Hernani a Cantegrit, donde se conectará a un cir
cuito de ésta. 

n. Una linea de transporte de energía eléctrica de las 
mismas características que la antes descríta, Su longitud será 
de 494 metros, estando su origen en el apoyo número 21 de 
la línea a doble circuito, subestación Hernani a Cantegrit y 
final en el apoyo número 30 de la línea subestación Hernani a 
Irún, donde se conectará a uno de los dos circuitos de la deri
vación que parte de dicho apoyo, de la linea últimamente men
cionada, que pasa por las inmediaciones de la subestación de 
Oyarzun y sirve para el suministro de ((Papelera Espafiola» en 
Oarso. 

La finalidad de las interconexiones de lineas descritas es 
disponer de una mayor seguridad de alimentación de la sub
estación de Oyarzun, preVisto por medio de dos líneas. 

Declarar en concreto la utilidad pública ' de las Instalaciones 
eléctrícas que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas. y en . su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalac1ón el titular de 
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Director general, Ber

nardo López Majano. 

Sr. Delegado provincial de este Ministerio en Guipúzc08.. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace público haber sido señaladas 
fechas para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan, afecta
das por la expropiación forzosa solicitada por la 
«Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.». 

Con fecha 25 de octubre de 1968, el excelentisimo sefior Go
bernador civil de la provincia ha acordado lo siguiente: 

Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
11 de mayo de 1968, la urgencia de la ocupación de las fin-


